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de Profesor agregado de ..Geo~affa" dela:F~Ct1ltad de Filoso
fía.y Letras de la Universidad de-ValIadoUd;

Este Mini8tf¡Iio ha resuelto q1Je. el señO:J:':Hernánl':leZéPaClleco
cese en la expresada' Presidencia,- debiendo-ser liustitUYJo por el
Presidente suplente del' lndiC'adoTribunt~.I.;excelentísimo señor
don Luis Solé Sabaris

Lodlgo 8 V. 1 para su cono<;:imjent().r-.e~e.·ctos..
Dios guard-eR V. L muchos años.." .....
Madrid. 20 de marzo de 1974,

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Ul1ivérsidades-l'l'"In'"/€sti*aci6n.

RE50LUCION dá la DirecC:iÓ'n-péneralde.Univer
sidades e Investigact,ónporlaqtW: se publica la
lista definitiva. de admitidos,atconctirsoéoPl>sic:ón.
"Convocado ,en turno libre, ,pq.ra,lapTOytsián'de .. 14
plaza de Profesor agregadode: ..Derecho de la ln~
formación" .. en lti,Faeultadde Ciencla$ 'de .. la']nfor~
mación de la UniYers:dadComp~utense de Madrid.

Transcurrido el plazo de irlte'rposiCIóil de. reclttmaciQuescon
tra la lista provisional de aspirantes ,adnliti(jos:Jpublicadaen el
..BoleHn Oficial del Estado.de~do'febr?ro,tlel974lal con-,
curso-oposición convocado por C>rd&n mJni~terial de, 25 de sep
tiembre de.· 1973, en. turno. libre.para.·.~a.·provisión·de 1s,:plaza
de Profesor agregado de ..Derecho de la,,{nfo,nnacj()n,.; 'en la'
:~~~= 3: ~3r~~r:s' de>.la lrifO~roaci6nide la' Un'versidad ,co~-

Esta Dirección General: ha resuelto' declar~r.ddinitlvamente
admitidos al concurso,..oposición .convocado; ·s,n.turno·,·tibre",prJr
la referida Orden ministerial, para la ,,proyisJón ·<feJa indIcad,a
plaza, a los siguientes señores;

Don EnriqUe GÓmez~ReiñoYOa.rn6tafD.N.1.,50,,007.3041.
Don Carlos Soria. Saiz (D, N. I,12,.()33,935l,; ,
Don José· Maria. pasantes Guanoor .... (l).'N.}~ ,~,O?B.712.1.
Dan Francisco Sobrao Ma.rtín~z (D;N~L22;322.U4l
Don Manuel FernándezAreal, (D.N. l. 33.016:059).

Lo digo a V. S. para suconocimientó y
Dios guarde a V.S..·mucho5años.
Madrid, 26 de marzo da 1974~~Elpírector:g~p:eral.P.p.;Erl

Subdirector·, 'general dePersQnal .. de' .Uni'versid®9s,Francisco
Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general dePersOrtal 'de Universidades.

RESOLUC10N .' del TribunaJ'd'e'(lpos,ieióna lacá:
tedra del grupo XVll. de l(lE,scu,ela'l'écl'liw .Supe,.
rior delflgenieros. Industriales,de-Tarrasa p,br la
que se señalan lugar. día, y hora para' la presen~
taetón de lo;; opositores.

Se convoca a losseñore50positoresal~cÁtédhtdeI gru~
po XVII, .Estadística", de la., ~cuela Técnka~uperior.derIn~
genieros Industriales de Tarrasa, •• paraqa~ .efeptúenslI •• presetl:
tación ante este Tribl.l-,~alel día 20 dEf'1J1flYO Próximo,a-JaS
doce de la maiiEl:na,. en· la Sala: de Juntas de'la, Escue.la 'J'ée
~i?a Superior de Ingenieros Industriales de M,alirid, José. Gu-
tlerrez Abases, 2. .'. . .' .. '~, ' .'"

En dicho acto harán entrega al .. Tribpnal, de"lostri:rbajos
profesionales y de investigadÓ'Il,asícomo >d~la, M.ernorla. por
triplicado, sobre. c-oncepto, .' método; fuerlte~ y 'prog"rsmas'de
las .disciplinas que comprende ·lacát€ld.ra:,:ycuantosm~:rItos
puedan alegar,losopositores. ..... ' . .

El Tribunal dará a cODocerel cue$tIonariepara el tercer
ejercicio e Jndicará la forma, de 'realizar~l:cuarto.

Asimismo, y siaellohubiere lugar. s~ realizará el sorteo
para fijar el orden deactuacíóndur~nte,I08e¡-ercidos.

Madrid. 3 de abril d-e 1974.~EI Prel;;ldente'd-el Tribttnal Vi·
cente Lozano López. I '

RESOLUCION.· del. Tribunafdelconcurso.oposición
parata provisión de lp, ,J)lazadé'P-rofesor ngreg(j.~
do de «Derecho Civil,.,delaE'a,cult-ad de Derecho
de la UniversidadA,.utónoma·de,Madrid;twr la
que 8e convoca a· los señoresopositores~

Se c.it~ f'. los señotes admitidos -al'coricUI-S'p'-oposiciórt para
Ja prOVISIón de la plaza de Profesoragregad,Q de ,«Derecho Ci.yil."
de la. Facultad de Derecho deJa. UniversidadAu~6n()nuide}yfa
dri.d~ convocado. por Orden . de .27 de iun~9. ,delIH3J'''I301etiú
OfICial del Estado" de 10 de agostol, 'para'efectua;r su 'presen.:

taC'ión :anté .-este Trlbunal,a las diecisiete horas del día 17 de
WliYo 'próximo, en los"Jocales del Instituto de Estudios Jurídicos
{calle Du,quedeMedinaceli¡6,' MadridJ.y hacer entrega de
una Memoria'-'por trlpUcado;,...,sobreelconcopto. método, fuen·
tes y progrfuna. de :ladisdpl~na, así tomo de los trabajos cien~

tíficosyde,investigación. y de:más"méritos que. puedan ·aportar,
rogándose a 10$ señores, opositores que acompañen una re
lación-por quintuplícado--dedichos trabajos.

En esteado se dará a conocer a los s€I1.ores opositores los
'acuerdos del Tribunal sobrelá,practica de los dos últimos ejer
cicios.

Maqrid, 8 de abriIde 1974.---'-El Presidente, Manuel Albada·
leía Garda,.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUClON de la Delegación General del ln.,.,U
tuto· Nacional. de P,:ev-isión parla que se declaran
vacantesyconvocaconc'ttrso libre de méritos ,¡¡gro
laorovisión deplar,as de. Facultativos en lnstl1u
cianea Sanitarias cerra.das de la Seguridad Social.

La Orden del Ministerio de Trábajo ,de 29 de febrero de 1972
[.Boletín Ofldaldel Estitdo. dende mArzo) desarrolla lo
dispuesto en el Decreto~ley <fe la Jefatura del Estado núme·
ro 13JHl7l , de 22 de julio, y el:Dccreto número 1873/1971, de 23
de iulio, dando normas ,pará .la .provisión de plazas de Faculta
tivos .•'de las, Instituciones·SanitariAs jerarquizadas de la Se
gurh:Iad Social.

En cu'mplimientó de 10 -dispuesto en dichos textos legales.
se 'declarap: vacantes Y ,convoca R. concurso libre de méritos
para 'la .• prov-isiónen •... propiedad.de .. plazas de Facul taO vos en
Instituciones Sanita,ria,s .cerrada:s .áe la Seguridad Social, de
acuerdo con lns sigu~entesbas,es;

1.a Las plazas que se declaranvucantes y convocan son las
que figuran al .final de . esta cdnvücG. tafia. _

2.1> Podrán concUfi'ir ,al cOflcllrsa ,libre de méritos toctos
los, 1\ifediCos conca-Pflcldadle-gal para el ejercicio profesional
y conaptitpd iisic<:i, certificada. oficialmente, para el desnmpci'io
de Jas plazas

s.a A las plazasda los Servicios de Análisis Clínicos y Bacto
riología púdrancún(;urrir;, además, .Ios Licenciados o Doctores en
Fllrrtw,cia y los Licenciaoos)'". Doctores en Ciencias Químicas.
concaP-acidad legal Yllptitudffsica para el ejercicio de su
profesión.

4.~ ,La sóUcitudprtratoma'rparte. eh el concurso libre se
formali7Aráen el modelo de instancia que se inserta ím esta
convQcatoria,dei)ídamente reintegrada y dirigida al ilustrísimo
s-enorDel.c~adogl3nerald~J' Instituto Nacional de Previsión, y
'hebrádetener. entraduenel' R.egistro General de la sede
centraJ,cflHe AlcaJá,pumero58, o en el Registro de la~ D'.:-1e
gacionesProvincialesdellnsUtuto Nacional de Previsión, dentro
del ... plazo.de •.' treinta •días hábiles;· contados. a partir del si·
guietlteaI de la publicación de %taResolución en el .. Boletín
Oficial del Estado"', 'finalizando el plazo a las trece horas del
último dia.

A la instanciáse f.,Gomp-aIlnrán .10'::< siguientes documentos:

-aJ:A;ecibc dchaber ingresado en la Delegación del. Instituto
Nacional de ,PrevisiÓn donde,sEl,presente la instancia la can
tidad desoqpesetasen concepto de derechos de concurso.

bY Historial profesional, donde conste el expediente aca·
démic'o; Institllciones' hosp,italarías.o de investigación donde
M haya formado. el .as,pirante, .referencias concretas de lQS
Servicios dúnde haya. trabajado; 'tiempo de servicios pn~stadGs

y,ehsu caso, refen'ncia,'exactade SUB publicaciones científicas,
indicandocuantQs datos permita al Tribunal conocer con exac
tituddiChaS. pubHcaciones~

EITribunalpQdrá requerir-rlirec;taménte a los interesados, y
éstos, estarán obligados. a .presentar ante el' mismo, documenta
ción ,f,lcreditatíva de los méritos . consignados en el h'¡storial
próf<?sionalde, cada a:::piraflte.Losdocumentos originales apor
tadol:vpor -el ,tlspirantele serán 'devueltos unavéz examinados
por'el Tribüíml.

1,.08 aspirantes'. consiglJará,nen . sus insatncias el domi
cilioa! cual habrán" de dirigirse, en su caso, las comunica
cíone:s del Tribunal, ,siendocJe suexcIusiva: responsabí1idad la
incomparecencía,~p-te.el mismo, cuando se derive de 13ITOreS
de la consigllacióndel,,-domicilio.

5,a .. Losaspirantespudn.ín solicitar en tina misma instancia
más de una plaza de Jefa da' Departamento de Servicio. Si
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solicHaran plazas do más de una especialización, formularán
tantas instancias como especüdidades. 51-.86 solicitaran ademáS
plazas de Jefes de Sección o Adjuntos, deberáníormular tina
instancia independiente. Asimismodeberan: pwsentar instancias
independientes si se solicitan plazas endtstintas Instituciones
Sanitarias.

a." Los derechos do concurso, a quo sereliorolabase 4.' de
esta convocatoría, serán únicos, cualquiera que seaellluinoro
do instancias presentadas. Cuando' un concursante formalice
dos o más instancias hará referencia,' en todas ellas. del- recibo
do haber ingresado los derechos de concurso en la Del~gación

dei Instituto Nadanal de Previsión donde los hay¡;¡efectuad.o.
Cuando un concursante presente más de una instancia" acom

pañará necesariamente a cada; una de ellas copias del historiaJ
profesional a qUé se refiere el punto bJ de la base 4." de' esta
convocatoria.

7." Finalizado el plato de presentación de instancias, la
Delegación General del Instituto Nacional de Previsión pubJi
cara en el o-Boletin Oficial del Estado" ,la lista de admítidus
y excluídos al concurso de "méIlitos, con expiési6n.enesto
caso, de Jas causas por las cuales fueron "éxcluído~L'$ubsanada.:q,.

en su caso. las mismas. se publicara, en el ,_Boletín' OfiuiaJ
del Estado" la cOlTespondiente relación complementaria:

B,~ El concurso libre será juzgado directamente por,el,Tri
bunal central, com,tituído segUn se determina, en el :artículo 58
del Estatuto Jurídico del Personal Médicq dé la Seguridad So
cial, cuando se trate de plazas de máximo .tango;Jerátquico de
cada especialidad, es decir. de. Jefes cteDeparfamento .y, en
su caso. de Jefes de Servicio o de' S,xdón, D¡cho Tribunal
pslará constituido por:

Presidente, El SubdeJegadogeneral de Servicios Sanitarios
dol Instituto Nacional de Previsión, o MédícodoI Cuerpo de
Servicios Sanitarios del Instituto Nacional dePrevisi6n en
quien delegue.

Vocales; Un Catedrtko de la Facultad. de Modicina y dos Me·
dicos de Hospitales de la Segurldad Social, pmpuestos: el Vocal
Catednüico, por el Ministerio de Educaciófl y :Cienciayofda' fa
Comisión Perm.anenh~ de la Junta Nacional' de Universidades,
y los aos Vocales restantes, por la, üir;;cciónGeneraldeSanidad
y por la. Organización 1:!édka-C-010gial, a través,deL'Conscjo
Nacional de Colegios Médkos

AsImismo formará parte del Tribuilal. como asesor del
mismo, el Director de la lnstl!:udon Sanitanaaque-c:orres~

ponda la vacante o vacantes que jlayan de cUI)rlrse, queaduur&
con voz, pero sin voto.

Secretario: Un Médico ddCuerpode Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión.

El Tribunal variará su composición, en cuanto se refiere
a los tres Vocales representativos. segun laespeclaUdad a que
corresporida la plaza a proveer. debiendorecaur!a.désjgnación
de dichos Vocales predsamenteen EspcciaHstasde 1aespecia·
lidadde que se trate. Cada uno de los miembros-de este Tri·
bunal tendrá su correspondiente su-plerits.

Los acuerdos de este Tribunal 'sólo, serán válidos- . cuando
actue integrado. almenas, por la mitad más uno de sus com
ponentes.

Las resta.nte,,> plazas serán juzgadas también por e1.TrH.nmal
central. previo dictamen no, vinculante~ remitido por el Trihu"
nal provincial correspondiente, cuya.,.· composiciónseespecific&
en el artículo 58 del Estatuto Jurídico delPersana.lMédicade
la Seguridad Social. Dicho Tribunal se constituirá en la pro
vmcia donde radique la Institucíón y enelseno<dc ésta, e,·
tando integr,ado de la siguiente forma:

Presidente; El Director de la Im;W:ticJqn Sanitaria,
Vocales: El Jefe del Departamento. Sorvi(:ió o Sección, de

la especialidad de que se trate de dicha IrtstituCÍón;Un. Médi·
ca propuesto por la Mesa de Hospita1esde1 .Colegio Méd¡co
PnlVincial, qlle deberá ser Especialista de la espeCialidad co·
rn:-spondiente, y un Médico elegido por el CuerporleFatuUati
vos. 'fodos los miembros del Tribumd provintütL tendrán los
corn:ispondientes suplentes,

s.a La Delegación General del lústíluto Nndonalde Previ
sión publicara en el "Boletín Oficjal.· del· Estadú>,los 'nolTibres
de los miembros del Tribunal centraL Dicho'fribunal procec
derá a constituirse seguidament.e,paracumpJir lq-s cometidos
que son de su competencia. y formular la corrrspondlente prO
puesta de adjudicacl6n de plazas de Jefes de Departamento y,
t:'11 su caso. de Jefes de Servicio o· de' Sección.

10. El Tribunal central se entenderá:constituido con la
presencia,al menos, de la mitad más uno de sus ',miembros.
Pmcedérá. al examen de la documentac1ónpresentada..p~ra'las

plazas de máximo rango jerárquico dent1'o de cad.aespeciaHdad.
En la pr1mera sesión celebrada. el Tribunal acordará los criterios
caHf1cadores y sistemas de calificación, que se haran constar
expresamente en el acta correspondiente.

11. Cuando el Tribunal central acuerde celebrar entrevistas
con los concursantes. les citará pel'sona.Irnente con una antela·
(:Jan mínima de ocho. días.

S1 el concursante justifica debidamente; antes O el mif'010
dia paTa el que ha sido citado, Su incomparecenCia, seconside
rará automáticamente citado ocho días dHspué:S, ala misma hota
y en el mism'o local. Si no comparedese qtledará decaído en

sus derechos de concurso. La en!l (vista será nm.lizada pre
cisameílte ante el Tribunal debidamente constituido.

12. Cuando -el T¡'íbunal central acueJ.·de realizar pruebas
practicas, anunchl,a puhlicamente dicho acuerdo en el cuadro
de anuncios de la sede central del Instituto Nacíonal do PI'evi
sión, asi como el modo de realización de dichas pruebas. sin
perjuicio de citRt' a los concursanté:o.s person&lmente. de igual
modo al cspecificndo en la base anterior. La. realízacíón do las
pruebas ser{t hecha Rute el Tribunal debidamente constituido
y teadrácHn'i.Gter público,

la. El· Tribunal central, terminada la Hc\uación respecto a
Ja,splazas convocadas de la máxima cutpgorlti, elevará la co
rrespondif'l1t.e propuesta a la Qele¡;ac¡ón (;("eral del Instituto
NaCional de Previsión, que en ningun Cr.lSO excederá del número
y clase de plazas convocadas, aCompai1ándose a dicha pro
puesta los originales de las actas de las seswnes celebradas

11. La. Delegación General del Instituto Nacional de Pre
vi:>ión publicara en el ~Bolet.ín Onda.! del Estado... la resolución
del concurso refm ido a dichas pInzas de Jefos de Departa
mento y, en su caso, de Jefes de Servicio o Jefes de Sección.
adjudicalldo las plazas publicadas

15. Una vez tomada posesjón de S1..I,'; phaus J-os tilularcs de
las mismas, Se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" la
resolución de la Delegación General del InsHtuto Nacional de
Previsión, haciendQ públicos los nombres de los Tribunales pro
vínciales, cuya composición queda t'Spücincada en la base B." de
esta convoc~ttoria

16. Los Tribunales provinciales se conSO! uiní.n esi.ando pre
sen tes todos lbs cumponentes o sustitutos, en ~u caso. Examina
da la docUmentación aportad,i, y p¡,cyía deliberaCÍón eorrespon
diente, procederán a elevar al Tribunal cl.mtral un informp
razonado de la pn'pu\¡sta de los concun-;antcs que estime ilueedo
res a !El propuesta definitiva. Dichó informe sorá remitido a!
TribUnal cenl:ral,juntam\?üte cún toda la, document'::lción pre
s('ntada. De todas ¡¡¡S reuniones habidns sera form¡:¡UÜo'1.dá el aLta
cortespondü-nte, una copia de la ctinJ sE'nl t¡¡mbien cursada
al Tribúna! central .

17. El Trihunal centml, a la vista d" los informes pITsent.n.
dos por los Tribunales provinciales, de la documentación apor
t.ada por los concursantes y dé un ejemplú-r de las actas pro
l}.ucidas, proccderH de modo igual que para las plaza!'> de máxi
morango jerArquico}' Con las riüsmas formalidades, pudiendo
realizar entrcvisbs personales y pruebas prácticas.

18. Terminada la actuación del Tcibunlil central, formula
rá éste a la IklegacíónGeneral df'l Instituto Nacíonftl de Pre
visión la t;onD-spondjenl.e propuesta de adjwJicaciún de dichas
plazas

lB. La Delegación General del Instituto Nacional de Previsión
ptiblicaráen el "Boletín Oficial del Estado" lu resolución del
c;oncurso libre de !11.eritos de las plazas juzgadas por el Tribunal,
adj udka~ldo las mismas,

;20. Todas las resoluciones de la Delegación Gen€ml resol
viendo el concurso libre de méritos haran constancia expresa
del pjazo posesorio, qU¡¡ será de treinta días naturales, a. con·
tilr desde el <;iguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de la cort~¡1ondienrt; reSOlllClQn On el ~Bol{,lin Ondal del
Estado~.

21. Las plazas que se adjudiquen en ('ste C01\(:uno. estarán
dotadascoll los honorariospíévjstos €'n la Orden del Minis!'p
tio de Trabajo de 7 de julio de 1972 y dbposiciones concor
daotes,

22 Todas las Jefaturas de DepartHfi1('nto que se conVOCHll
llevarán adscri!as necesariamente uuu de las Jefaturas de Ser
vicio del cOITeSpt\ihlicnb? Depanamento. El Tribunal central
l"ormulan\ la .pl:Opuesta correspondiente de adjudicacíoll.

23. Los l;acu!tHtivos que obt.engan pla;>,.,tl eH el conCtll"SO qUt~

Se (.onvoca en la presente Resolucíón cjen:_'E'l"ún inrlistintamenk
su función ast<;,tencial en las Instituciones hospitalarias y en
los Centros de Diagnóstico y Tntbl.mienlo que en su dia se
consHtuyun y formen con aquélla-s unidad técnica.

24. La dedicación del personal faCultntivo de los Sr:rvicio,-;
jt.~rarquizHdos de las Instituciones Sanitarias cerradas de la
SegHri.dad Socia!; que obtengan plaza en vjrtud de e~la con\'o
tatoria, serilla colTe,spondientc a la que so reconozca a cada
Institución, es dvdr, treinta y seis horas semanales o CUfl
rcntay dos sik fuesen acreditadas funciones de docencia e
invest(gaciólL

25. Los Jefes de SecCión ~' Adjunto:; que obkngan plaza en
virtud de esta convoCfitoria tendrán la obligación d8 cubril'
los turnos que se estime necesario con !<J" compensaciones ho
rafias o económius correspondientes. a fin de conseguir la
ininterrumpida activjdad asistencial de la Institución duran k
las veinticuatro hora~ del día,

26. El des('mpeüode 1a,s plazas convocadas será incompati
ble con cllaJquier otro cargo o puesto, hospitalario O no, cuyü
horario de trabajo sea Coincidente- con el horario de la plaza
de que se trate dentro del Servicio jerarquizado de la Tnstítl..l
ción de acuerdo con el articulo 165 del Reglamento Genera:
pará el Régimen; Gobierno y Servicios de las lnstitucíones 5a
:rUtarias de la S(~guridad SociaL

27. Se Goncede un plE\zO de quince dii.'L'> hábiles para jnterpo
ner recurso Je reposición contra. esta COlwotatona, ante la De
h~gaCÍón General del Instituto Nacjonal de Previsión.

Madrid. lO de ;~hrij de 1974-El Delegado general, J. Mar
tine,>; E<;;trad<t.
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M{)DlLO úe {!\iS1ANCIA QUE sE. ClrA

Ilustrísimo señor:

B. O. del E.-Núm. 96

Don .......................... '., . nHe de) en

provincia de ;, ,..• El día

en ;.......• call:c de

debido respecto,

númEro a V, L, con el

EXPONE: Que el .Boletín Oficial de! Estitdo" de ,.ú. dü de 19 publica Resolución de esa Df:'lt>gadón

General convocando concurso libre de niéritG$, para provisi6n de plazas de FacuHativosen Instituciones Sanitaf'Ías

cerradas de la Seguridad SociaL

Reuniendo las colidiciones establecidas en la convo<.:atorin pan]. tomar parto en el concurso,

SUPLICA: A V. 1. admita la presente instancia puracon;;urs!U a Ufi;;l plaza de , de la espechlidud

de H ~ •••·••••••·•••• ;.;··. en: la JnstilucÍón , " acompañando Jos doCUlllBntos pre-

ceptivos que al dorso se citan.

Dios guarde a'y. l.

En ".. ,;••... , , , , , .a ,. de " de 197 .

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION.-MADRlD.

Dorso que se dta

Documentación que se acom.naiia

Recibos de derechos:

Historiales e.rQfesiQnales:



B. O. del E.-Niím. 96 22 a6ril 1974 . ~8195

PLAZAS DECLAHADAS y CONVOCADAS
E~p('ciülid¡j.d

Jefes de
Depa¡'.

tamento

Jefes
de

Servicio

Jef(,s
de

Sección
Medicos
adjuntos

Jefes de
Especialidad Depar-

tamento

1 2
1 3

1
1 1
1 2
1 1 3

1 2

1 3
1 2
1 1
1 1
1 1

1 2
1 1 3
1 1 3

8 9 30

1 1 4

1

1 1
1 3 3
1 1
1 1 2
1 3 4

6

1

1

1 4

1 1 5
1 2 5
1 1 1
1 1 2

- 1 1 1

1 1
1 1 6

. 1 1 4

15 22 50

6
1
1

1

16

4
1

1342

HIi'SOLUCION de la- SHbsecretaria por la Que se
anuncia cOIivocatoria para provisión de 15 plazas
vacantes pelta funcionariosdeZ-Cuerpo de Ayudan4

tes de Montes en el l. C. O. N. A.

PMap10j ico-- ..
Rehabilitación respiratoria.
Prótesis Ortosi" ..

Pediatría

Toh~les

8252

En el 1nstituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza cxisLen actualmente 15 pla7.as vacantes par-a Peritos de Mon
tes.

En consecuencia. esta SUbsecr8taría. en uso de las faculta
des :que le confíere el artículo 6.6 del Estatuto del Personal al
Servici9 de los Organismos Autónomos, y de acuerdo con lo es·
tablécido en el artículo 13 y disposición transitoria 6.a del citado
Est&tuto, ofrece las mencionadas plazas a los funcionarios a
quienes puedan interesar. de acuerdo con las siguientes normas:

1. Requisitos que d.eben cumplir los funcionarios interesados
en estas plazas: Podrán solicitarlas los funcionarios de carrera
deJa Adrilinistra.ción Centralizada pertenecientes al Cuerpo de
Ayudantes de Montes.

2, Solicitudes; Deberán cursarse a esta Subsecretaría -Sub
dirección General de Personal-. en el plazo de diez. días, con
tados· a partir del. siguiente al de la publicación de este anun~
cío el}. el ",Boletín Oficial del Estado,.. En las solicitudes se hará
constar 105 datos personales y situación administrativa del pe
ticionario. debiendo acompañarse el currículum vitae y relación
deméritos profesionales.

3. Examen de las solicitudes: Esta Subsecretaría adjudicará
las plazas anunciadas, oída la opinión del Director del Orga
nismo y considerando la hoja de servicio de los solicitantes.

4. Situación de los funcionarios seleccionados para estas pla
zas:· Los funcionarios a quienes se adjudiquen las plazas pasa
rán a la situaci6n de supernumerario en el Cuerpo do Ayudan
tes de Montes, sin adquirir en niugun caso la condición de fun·
cionarios propios del Le.O.N.A. y percibiendo con cargo al pre
supuesto de este Organismo el sueldo. trienios, pagas extraor
dinarias y complemento familiar que les correspondería en su
Cuerpo de procedencia.

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V, S. '
Madrid, 11 de marzo de 1914.-EI Subsecretario. Virgilio Oña~

te Gil,

Sr, Subdirector general de Pprsoll,-,·J.

8253 RESOLUCION de la Dire.c.ción General de Capaci~
ladón y Extensión Agrarías por la que se convo
can pruebas selectivas restringidas para prO'Veer
plazas vacantes de Técnicos del Servicio de Exten
sión Agraria.

Vélcantes cuatro plazas de Técnicos en la plantilla del Or~.
g.an~smo Autónomo Servicio de Extensión Agraria. del Minis
terio de Agricultura, de conformidad con 10 previsto en la Ley
sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas
de.·26 de· diciembre de 1958 y una vez cumplidos los trámites
que señala la disposición transitoria primera y previa aproba
ción por la· Presidencia del Gobierno, según detennina el ar
tículo 6.",2, d) del Estatuto del Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23
de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo· con las siguientes

Bases de convocatoria

MINISTERIO DE AGRICULTURA

1. NORMAS GENERALES

Ll. Número de plazas.

Se convocan cuatro plazas de Técnicos dotadas en las plan·
tillas presupuestarias del Organismo Autónomo Servicio de
Extensión Agraria.

1.2. Pruebas selectivas.

La selección de los aspirantes se regulará por lo previsto
en la dispD.";ición transitoria primera del Estatuto del Personal

Médicos
adjuntos

Jefes
de

Sección

Jefes
d.

ServiCio

Medícina interria

Medicina interna .
Endoscopias Gastroentero-

logía ~ , .
Hemodinámica y Cardio

logia .....

Neurología

iHedtcina intensiva

Tot-llcs

SEGOVIA

Cira.qia

Cirugía general .
Traumatología .
Oftalmología o ••••••••••• "

Otorrinolaringología .
Urología .. " .

Rehabilitación ,..........•
Tocoginecologia .
i'vledicina Pediátrica .

TOLEDO

Cirugía

Cit"ugia general ..
Traumatología y Ortopedia.
Oftalmología .
Otorrinolaringología ..
Urología ,..

Rehabilitación ,,, .
Tocoginecologta .
i\Jedicina Pediátrica

Totales

HESlDE:KIA COM.\RCAL

Ancilísis clínicos ."'
Anestesia ,. , ,..
Electroencefalografía •.•......
Hcmatología • Hemoterapia.
Badiologta ..........•..•.) ...•.....•
,Uedicina interna .
Medicina intensiva '

UBEDA (Jaén)

H~:SlDn;CIA SANITARIA

CENTRO NAcrONAL DE REHABI-
LITACIÓN DE PARAPLÉJicos

Análisis cUn'icos " ..

Bacteriología .
Anestesia .
Radiologia ~

Medicina interna .

Neurología
Psiquiatría y··p~ic~i';8i~·'::::

A.nálisis clínicos .. .- ..

Bacteriología ».

Anatomía patológica .
Anestesia .
Electroencefalografía •..••...•
Hematologfa - Hemoterapia.
Radiología ..

Cirugía

Cir~gía general .
Urología .
Traumatología y Ortopedia.
Cirugía plástica ..

Rehabilitación .


